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DE i.,A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inse?- 
oion de la ley en la Gaceta.

(A‘}’tículo i.® del Código Oiml vigente.)
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE .SUSORIPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación províncial de Va
lladolid, Pala«io de là misma. -

Las suscripciones y ahuheioa ge 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FRESMCIA DEL COMO DE MINISTROS.
S. M. el Rey- D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y D.*^ Beatriz, continúan en 
esta dorte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Graceta del 5 de Junio de 1910,)

iMmamuL.

IIWHIIO Oí IKSTIÍDCCIÚN PCIilJD 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

IluQo: Sr:. Publicado el Real 
decreto de 15 de Abril último 
CxStableciendo distintas reglas pa
ra la provision de las Escuelas 
interínamente y en concurso, 
con el fin de disminuir las vacan
tes, que tanto- perjudican á la 
enseílanza pública, é implantán- 
dose por primera vez en España 
un procedimiento nuevo que per
mitirá la mayor rapidez en su 
tramitación y la justicia en su 
re.s'olución, sometiendo á un pa
trón homogéneo, y como tal tota
lizable, los servicios y algunos 
méritos de los concursantes, se 
hace preciso dictar algunas dispo
siciones complementarias que 
desenvuelvan aquellas reglas, 
para dar qnidad à los diversos 

criterios en la apreciación de 
ciertos hechos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q, D g.) ha teni

do á bien dictar las instrucciones 
siguientes:

1 .® El plazo para solicitar ser 
admitido en las listas de aspiran
tes á interinidades,será de quince 
días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convo
catoria en el Soletm oficialáe la 
provincia. .

2 .* Podrán solicitar la inclu- 
sión en las listas, los que se hallen 
desempeñando interinidades, y 
serán colocados en el lugar que 
les corresponda, según sus méri
tos; pero no podrán ser nombra
dos nuevamente mientras no ha
yan cesado en las interinidades 
que tengan. • i

3 .“ Para solicitar el ingreso * 
en las listas de aspirantes, basta- । 
rá el certificado de reválida; más • 
no podrán extenderse nombra- j 
mientos sin haber hecho el pago 1 
de los derechos del título acadé- ; 
mico correspondiente. j

4 .’‘ Cuando solicite formar ; 
parte dé las listas de aspirantes j 
algún Maestro ó Maestra con ser- i 
vicios en propiedad, se les eoio- j 
cara en los primeros, en atención > 
al mayor tiempo de los servicios j 
en esa clase. !

En cuanto á los servicios inte- j 
rinos, no se computarán otros que ? 
los prestados en Escuelas públicas | 
de primera enseñanza. }

5 .^ Los aspirantes, en la lista | 
de iuteriuid«des, podrán manifes- 1

tar el grado y sueldo do las Es
cuelas que desean, y esto se hará 
constar en las lista.s.

Sial llegar á ellos el turno de 
provisión les correspondiese va
cante de otro grado ó sueldo, se 
correrá la escala nombrando al 
siguiente que esté en condicio
nes, y quedarán excluidos de la 
lista. En igual exclusion incu
rrirán los que no tomen posesión 
do la Escuela para que sean nom
brados.

Los excluidos por estas causas 
podrán ser admitidos á listas su
cesivas.

6 .* Si al terminar la forma
ción de las listas de aspirantes 
hubiese varias interinidades que 
proveer, se adjudicarán inmedia
tamente á los primeros lugares, 
guardando el orden de mayor á 
menor sueldo.

7 .“ A los efectos de los ar
tículos 22, 23 y 24, sol seo compu
tarán los estudios hechos en aque
llas carreras literarias ó científi
cas que habi liten para el ejercicio 
de alguna profesión, y se abona
rá todo el período legal de su du
ración por cursos, completos,’ 
siempre que los estudios se hayan 
hecho con efectos académicos y 
en Estabíecimieutos docentes de
pendientes del Ministerio de Ins-: 
trucción Pública.

Serán, por tanto, abonables los 
estudios seguidos en las Faculta
des universitarias, en las Escue
las especiales de Arquitectura, de 1 
Veterinaria, de Comercio, de In- í 
genieros industriales, peritajes de |

1 artes ó industrias y Colegio Na- 
’ cional de Sordomudos y Ciegos. 
| A los Maestros que hayan ter- 
j minado el grado de Bachiller, se 
í les computará, á su elección, los 
j años de estudio en el Bachillerato 
; ó en elMagisterio, sin que puedan 
i acumularse unos á otros, en aten- 
i ción á que son computables ofi- 
j cialmente. ; , 
i b.^ Los servicios se computa- 
j rán día por día, siempre que se 
j hayan prestado, y en su conse

cuencia, no serán abonables las 
i suspensiones, separaciones, plazo 
i de abandono de la Escuela decla- 
1 rado en expediente y otros aná- 
.| logos.

1 9.® Las oposiciones à Esuelas 
j de Madrid se computarán en el 

concurso de 2.000 pesetas, y en el 
concurso para proveer plazas de 
Madrid no se computará el tiem- 

j po de oposición; en todos los de- 
I más se aplicarán las disposiciones 
! del Real decreto, no pudiendo ser 

ni mayor ni menor «pie el tiem- 
j po señalado para cada oposición.
1 10. Los Maestros que, hayan . 
j sido trasladados, fo-szosamente por- • 
| reducción, de catego.ria,. .garán 
.j considerados, para los efectos de 
1 la tercera condición de. los ar- 
|:tÍGulos 22, 2.3 y 24, como servi- 
j cios en la misma Escuela rebaja- 
j da de categoría, excepto cuando, 
t con posterioridad al traslado for

zoso, hayan cambiado voluntario- 
mentó de población.

11 ., Los servicios en da misma 
Escuela^ de los .Maestros ascendí- i 
dos en virtud del censo de pobla-
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cion, se computarán solamente 
desde el a.scenso á la categoría 
que se halla disfrutando al soli
citar.

12. Los Maestros que resul
ten propuestos en dos ó más con
cursos, deberán manifestar, de 
oficio, antes de extender los nom
bramientos, cuál de, las plazas 
prefieren.

13. Se encarece á todas las 
Autoridades y funcionarios de
pendientes de este Ministerio 
que intervienen en la tramita
ción de los concursos, la mayor 
urgencia en el despacho de los 
que están pendientes de resolu
ción, y la estricta observancia de 
los plazoj consignados en el Real 
decreto de 15 de Abril.

14. Las certificaciones, hojas 
tie servicios y cubiertas, se aco
modarán al modelo oficial, que 
se publicará en el Boletín oficial 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás í 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo da 
1910.—Romanones.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(Oaceta del 3 de Junio de 1910).

cion, Isaac Aguado.—Hay 
sello que dice: «Sección de 
sitos.—Valladolid».

Núm. 1.720.

wm.
NOW. 1.721.

PROVIDENCIA.

No habiendo satisfecho el deu
dor D. Manuel Aguilar, hoy sus 
herederos, el descubierto que tie- J 
nen con el Pósito de Medina de j 
Ríoseco, que asciende en la ac- i
lualidad á la suma de 369 fanegas 
de trigo, que capitalizadas al pre* 
cio de 12^59 pesetas una, impor
tan 4.487 pesetas 50 céntimos, 
dentro del plazo que se les seña
laba en et edicto de cobranza 
fijado eu dicha localidad el 8 de 
Febrero último, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 en el 
total de su débito que marca el 
artículo 47de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la inteli
gencia que si en el término de 
ocho días no satisfacen los moro 
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Diciembre 
Último, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 3 de Ju- 
isjo de 1910.—Ei Jefe de la Sec-

d

un
Pó-

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONTRIBDCÍONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID

CÉDULAS PERSONALES.

Etecaudacion voluntaría.

Presupuesto de 1910.

Acordado por la Tesorería de 
Hacienda, según Circular publi
cada en el «Boletín oficial» de 
este día, queda abierta la cobran
za de Cédulas personales del ac
tual presupuesto de 1910, de los 
pueblos de la provincia; los re
caudadores de las zonas remitirán 
á los Ayuntamientos respectivos 
los anuncios de los días que en 
el actual mes, y en el próximo 
de Julio, han de presentarse para 
haoerlas efectivas, sin perjuicio 
de que puedan proveerse los con
tribuyentes del citado documento 
en las cabezas de zona durante el 
período voluntario.

Valladolid 3 de Junio de 1910. 
—El Arrendatario, Herederos de
Andrés Pelaz.
Ff/a;—V.” B."

-P. P., Santos
Ei Tesorero

Hacienda, Delgado.

NûM. 1.724.

Nava del Rey.

Terminado por la Junta

de

peri-
cial elapéndioe al amiliaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año de 1911; se halla 
do manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Nava del Rey 2 de Junio de 
1910.-E1 Alcalde, EnriqueGarcía.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de maui-

1 fiesto en los Ayuntamientos de 
; Palacios de Campos 
; Torre de Esgueva
1 Villanueva de Sau Mancio

i

Núm. 1.667.
San XVIartin de Valbeni.

Extracto de los acuerdos lomados 
por este Ayuntamiento en el 
primer trimestre del año ac 
tuaL

MES DE ENERO.

de los medicamentos necesarios 
para las mismas.

Sesión del 16.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Muñoz.

Se aprueba el acta anterior, se 
da cuenta de la rendida por el 
Agente de negocios señor Stam-

Sesion inaugural del día 1.”— \ 1^^’ ^“^^^^^fi^^ desechar do la data 
Presidencia interina de D. Rusta- \ ^^*^'^ pesetaseincúenta cénlimoí, 
sio Muñoz Ruiperez, por habar i 
obtenido mayor número de votos, j 
Se procedió á la elección de Al
calde como previenen los artícu
los 64 y 5.6 de la ley Municipal, 
resultando elegido por unanimi
dad D. Eustasio Muñoz Ruiperez, 
quien siguió ocupando la presi
dencia como definitiva, recibien. í

por no estár consignadas en el 
presupuesto.

So dió cuenta de una instancia 
presentada por el Concejal don 
Saturnino Lázaro, renunciando 
el cargo por enfermo; el Ayunta
miento acuerda no admitir referi
da renuncia, y que se remita el 
expediente á la Exorna. Comisión 
provincial para que resuelva lo 
que proceda en justicia.

do las insignias de su caroro.
Se eligió despues y de igual

modo á D. Máximo Nuñez, para lésion de! 23.—Presidencia del 
Regidor Síndico; colocados los ! Alcalde br. Muñoz.
d0má.s señores Concejales por el i ^^ ^'^ lectura del acta anterior
orden de votos obtenidos en la 1 ^ ^^^ aprobada por unanimidad, 
elección, se acordó señalar los 
Domingos de cada semana á las 
once para celebrar sesión ordi
naria.

Sesión del día 2.—Presidencia 
del Alcalde Sr. Muñoz,

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se dió cuenta del nom
bramiento de Alcaldes de barrio 
hechos'con arreglo á los artículos 
58 al 64 de la ley Municipal, re
caídos en D. Miguel García Mo-

Se entra en los acuerdos del 
1 día y se acuerda que el material 
j de oficina quede á cargo del señor 

Secretario por la cantidad oon- 
; signada en el presupuesto consis- 
! tente en trescientas pesetas.
1 Dióse cuenta de la distribución 
j en secciones de todos los vecinos 

qué tienen derecho á ser sorteados 
; para individuos do la Junta de 

asociados y se acuerda su publica- 
i cion en los sitios de co.stumbre

raleja, para la Aldea San Andrés P®‘‘ ocho días, de conformidad al
y D. Lesmes García Gómez, para 
el Caserío de Quiñones.

Se acordó fijar el número de

artículo 67 de la vigente ley Mu- 
! nieipal.
1 Y siguiendo los acuerdos, se

Comisiones permanentes,quedan- ; ^æ cuenta de todos los créditos 
do elegidos para la Comisión de ^^^‘^ ^^^^ quedado pendientes de 
Hacienda D. Máximo Nuñez y cobro el 31 de Diciembre último, . 
D. Celestino Martin; Comisión de correspondientes al presupuesto 
Policía urbana, D. Santiago Re- | ^® ^^^^^ ^ anteriores.
miro y D. Constantino Gonzalez, l ^^ acuerda la separación del 
Comisión de Pósitos D. Francisco ! C'^‘’go de recaudador de arbitrios
Varona y D. Saturnino Lázaro.

Dióse cuenta de todos los fun
cionarios de esta Corporación, 
acordando declarar subsistentes 
en sus cargos à D. Ignacio Agua
do, Secretario; D. Hermenegildo 
Ortega, Alguacil; D. Leonardo 
Lopez Alguacil de la Alcaldía de 
barrio de Sao Andrés.

Sesión del 9.— Presidencia del 
Alcalde Sr. Muñoz.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. Se da lectura del artícu
lo 66 de la ley Municipal y se 
acuerda dividír este vecindario 
en tres secciones de contribuyen
tes para el sorteo de Vocales aso
ciados de la Junta municipal.

Se declaran la.s familias pobres 
que en el año natural de 1910 
Lan da gozar gratuitamente de la 
asistencia facultativa módica y

j municipales que desempeñaba 
i D, Jesús Moneo Mingo, vecino de 
1 Valladolid, y se nombra en su 
Í sustitución á D. Claudio Camino,

previas las correspondientes ga
rantías.

Sesión del 30.—Presidencii del
| Alcalde Sr. Muñoz,
1' Se aprobó el acta anterior. Se

acuerda la distribución de fondos 
de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente ley Municipal y 
regia 10.® de la Instrucción de 
1.“ de Junio de 1886, dividiendo 
todos los capítulos del presupues
to en duodécimas partes.

Dióse cuenta da haber perma
necido expuestas ai público las 
listas electorales .le compromisa
rios para la de Senadores de! uno 
al 20 inclusive del mes actual, 
sin que se hayan preseutado re-
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clamacíones de inclusion ni ex
clusion alguna; el Ayuntamiento 
acordó publicarías nuevamente 
como definitivas á los efectos de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Y por último, se dió cuenta de 
haber sido autorizada la Corpora
ción para llevar á efecto el repar
timiento de arbitrios extraordina
rios sobre paja y leña para cubrir 
el déficit del presupuesto muni
cipal del actual año.

MES DE FEBRERO.
Sesión del 6.—Presidencia del 

Alcalde Sr, Muñoz.
Se aprobó la sesión anterior. 

Se acuerda la distribución de 
fondos correspondiente al mes i 
actual, se da cuenta del padrón í 
de habitantes últimamente for- 1 
mado, el que ha permanecido al i 
público toda la primera quincena j 
del mes de Enero, no habión- | 
dose presentado reclamación al- » 
guna de inclusion niexclusion.

Sesión extraordinaria del 9.— 1 
Presidencia del Alcalde señor j 
Muñoz. ‘ j

Abierta la sesión previo el toque 
do campanas una hora antes, de 
conformidad con lo dispuesto en j 
la vigente ley Municipal, se pro- = 
cedió al sorteo de los señores que ; 
tienen derecho á constituir la ! 
Junta de asociados en el año ac- ¿ 
tual y extraídas de la urna las í 
papeletas dieron el siguiente » 
resultado: 1

I.® sección, D. Mauro García j 
Moraleja y D. Eloy Ruiz Ruiz. | 

2.“ sección, D. Isidoro Fombe- 1 
Hida González y D. Doroteo San- 
los Calvo.

3.“ sección, D. Teodomiro Niño 
Frutos, D. Nicolás Yustos Cami- | 
cero y D. Feliciano Niño Miguel, ? 
cuyo resultado se notificó á los 
interesados y se publicó en los | 
sitios de costumbre de esta lo- | 
calidad. j

Sesión del 13.—Presidencia dei | 
Alcalde Sr. Muñoz. . i

Ocupóse la Corporación en el 
sorteo de quintas para el Reclu
tamiento y Reemplazo del año J 
actual.

Sesión del 20.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Muñoz.

Se aprueba el acta anterior. Se 
entra en los acuerdos del día 
dándose cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, por la que queda ¡ 
admitida la renuncia que del car-j 
go de Concejal tiene hecha don | 
Saturnino Lázaro.

Y siguiendo los acuerdos se 
da cuenta de otra comunicación 
de referida Autoridad, referente

MWWgl

á la renuncia que del cargo de 
Concejal presentó D. Francisco 
Varona Cuesta, resultando no ha
ber sido admitida por la Excelen
tísima Comisión provincial.

Sesión del 27.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Muñoz.

Se aprueba el acta anterior. Sp 
expone por la Presidencia la in
compatibilidad del Facultativo 
titular de esta villa para el reco
nocimiento de quintos por estar 
incluido en el sorteo un hijo de i 
aquel; la Corporación acordó 
nombrar para dichos reconoci
mientos al Facultativo titular de 
Valoria la Buena, D. Mariano 
García Valcarcel. j

Y siguiendo los acuerdos nom- ! 
bró tallador de quintos á D. To- ¡ 
bias García Moraleja, soldado de ; 
primera, por no existir en situa- i 
cion de reserva ninguna clase 1 
de Cabos, etc. j

Y por último, y vencido el tér- . 
mino del concurso á la plaza da 
Depositario de fondos municipa
les, no habióndose presentado 
más aspirantes que D. Gervasio j 
de la Cal Onecha, fuó nombrado ■ 
definitivamente tal depositario ; 
por unanimidad de todos los seño- 1 
res Concejales que se encentra- ‘ 
ban presentes en el acto. j

MES DE MARZO. ¡

Sesión del día 5.—Presidencia 
del Alcalde Sr. Mufioz.

Ocupóse la Corporación en este 
día del acto de clasificación y de
claración de soldados del Reem
plazo dei ano actual y revision 
de exenciones de los aííos ante
riores.

Sesión del 13.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Munoz.

Se aprueba el acta anterior. Se 
díó cuenta de las instancias pre
sentadas por D. Eladio Mató, don

j Lucio Calvo, D. Mariano Serrano 
iy Doña Dorotea Gutierrez, pi-

i miento le declara exento tempo- 1
| raimante del servicio activo de | 

diendo la formación de expedieu- j las armas. |
tes de pobreza para eximir del Dada cuenta del expediente de ! 
servicio activo, el 1." á su hijo | pobreza instruido á instancia de ! 
Mariano Mate; el 2.® el mismo j Doña Dorotea Gutiérrez Curiel, 1 
mo2o como huérfano ,de padre y ! como madre del mozo Teodosio j

Gutiérrez, visto el caso 6? art. 87madre y estar manteniendo ásus 
hermanas; el S? á su hijo Natalio 
Serrano Cabezón, como padre po
bre sexagenario y la 4.^ á su hijo 
Teodosio Gutiérrez, como madre 
célibe pobre.

Enterada la Corporación nom- । poralmente.
bró los testigos que habían de 
declarar de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 63 del Regla
mento de quintas.

Sesión del 20.—Presidencia del 
Alcalde Sr. Muüoz.

Se da cuenta del acta anterior 
y queda aprobada.

Acuórdase la formación de los 
repartos titulados de pastos co
munales,canon,desgrme de míe- 
ses en las prados y el de guarde
ría rural, dándose cuenta despues 
de terminarlos para la subsi
guientes tramitación do los mis
mas.

Sesión del 27.—No se celebró 
por falta de concurrencia de los 
señores Concejales.

Sesión extraordinaria del 31. 
—Presidencia del Alcalde señor 
Muñoz.

Se aprueba el acta anterior, y 
se da cuenta del expediente de 
pobreza instruido á instancia de 
Don Eladio Maté, para eximir del 
servicio activo de las armas á su 
hijo Mariano Mate, número 2 del 
reemplazo del año actual, justi
ficada la cualidad de hijo único, 
la inutilidad dei padre para el 
trabajo, así como la pobreza ale
gada, el Ayuntamiento le decla
ra soldado condicional.

Examinado el expediente de 
pobreza alegada por D. Luis Cal
vo Carrión, número 7 del' reem
plazo’ del año actual, y estando 
plenamente justificada la exen
ción alegada, como huérfano de 
padre y madre, y la manutención 
de sus hermanas,el Ayuntamien
to le declara comprendido en el 
caso 9.° del artículo 87 de la Ley 
y le declara soldado condicional.

Continuando la revisión de
exenciones otorgadas en el Reem- 1910.—El Alcalde, Tomás Pana,
plazo de 1.909 y visto el expe- j 
diente referente á la exención 1 
alegada por D, Mariano Serrano, i 
padre del mozo Natalio Serrano 1 
Cebezon, estando plenamentejus- 
tificada su pobreza, la cualidad j 
de ser hijo único y la manuten- Î 
cion de sus padres, el Ayunta- 8

de la ley, estando.plenamente i Dia l.”—Constituido el AyuiN 
justificado ser hijo de madre cé- f tamiento bajo la presidencia in

terina de D. Félix Lalinde, como 
Concejal que ha obtenido mayor 
número de votos, se procedió en 
votación secreta á ¡a elección de 
Alcalde-Presidente, recayendo el 
cargo por unanimidad en el mis
mo referido señor Lalinde Martí
nez; en iguaí forma quedó nom
brado como Concejal que ha de 
sustituir al señor Alcalde en au-

libe á quien mantiene, el Ayun
tamiento le declara excluido del 
servicio activo de las armas tern

Y por último, dióse cuenta del 
expediente instruídoá instancia 
de D. Rufino Ruiz, para eximir
del servicio activo dejas armas 

!á suhijo Joaquín Ruiz Conde, por 
tener otro hijo en el servicio acti

Haen

vo de la armas, cuyo extremo 
justifica con certificación del 
Cuerpo á que aquel pertenece; el 
Ayuntamiento le declara soldado 
condicional.

San Martin de Valbení 27 de 
Mayo de 1910.—El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.— 
V.” B.°, El Alcalde, Eustasio 
Muñoz.

Dada cuenta del anterior ex
tracto al Ayuntamiento, fué
aprobado por el mismo en la se- 
sion que celebró en el día de ayer, 
disponiendo se remita ai Sr. Go
bernador civil para que sea publi- 
oado en el «Boletín oficial».

San Martin de Valbeoí á trein
ta de Mayo de 1910.—El Secreta
rio del Ayuntamiento Ignacio 
Aguado y-Quirce.—V.® B.\ El 
Alcalde, Eustasio Muñoz.

NúM. 1.723.
Sardón de Duero.

Terminado por la ¿Junta pe
ricial el apéndice al amillara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin deque los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios,pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Sardón de Duero 3 de Junio de

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en ies Ayuntamientos de 

Valdearcos de la Vega 
Villacid de Campos

NúM. 1.63Q.
Urones de Castroponce.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el primer trimestre del año 
actual que formo yo el Secre
tario en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877.

MES DE ENERO.

MCD 2022-L5



480 6 ule Junio de 1810

seacias ó enfermedad, Don Esta
nislao Martínez Paniagua, y por' 
igual procedimiento fué elegido 
con el carácter de Síndico el Con
cejal D. Teófilo Escudero Martí
nez, quedando constituido el 
Ayuntamiento eit la forma si
guiente: Alcaide Presidente, Don 
Féux Lalinde Martínez.—don 
Teófilo Escudero Martínez, Regi
dor Síndico.-—D. Estanislao Mar
tínez Paniagua, primer Regidor. 
-•Segundo, D. Higinio Fernandez 
Martínez.—Tercero, D. Salustia
no Velasco Rodríguez, y cuarto 
D. Feliciano Rodríguez; por úl
timo so acordó por unanimidad 
designar los domingos á las once 
para la eelebracion de la.s sesio
nes ordinarias.

Día 2, ordinaria.—Presidencia 
de! Alcalde señor Lalinde; for 
maeion del alistamiento da mo
zos para oí Reemplazo del año 
actual. .

Día 2, extraordinaria.—Presi
dencia señor Lalinde. Se acordó 
admitir la renuncia presentada 
por D. Vicente Perez, del cargo 
de .Secretario del Ayuntamiento 
y nombrar con carácter de inte
rino a D. Modesto Rodríguez y 
que se anuncie la vacante en el 
\\Boletín oficial» por quince días. 
Con arreglo al articulo 60 de la 
ley Municipal vigente se proce
dió á fijar el número de comisio
nes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento en la forma si
guiente: l.“ de Hacienda y pre
supuestos, el señor Alcalde D. Fé
lix Lalinde Martínez y los Con
cejales Don Estanislao Martínez 
Paniagua y D. Feliciano Rodrí
guez. 2.*^ Policía, señor Lalinde 
y los Concejales D. Higinio Fer 
naniez Martínez y D. Salustiano 
Velasco Rodríguez 3.“ Benefi
cencia é instrucción pública, la 
•componen dicho señor Alcalde y 
los Concejales D. Teófilo Escude
ro Martínez y D. Feliciano Rodrí
guez Paniagua; por último se 
acordó que el Ayuntamiento se 
suscriba.á la revista de Adminis
tración local que dirige D. B»ldo- 
mero Martínez Sevilla, en Ma
drid, por consideraría de interés 
para el Municipio.

Dia 9, ordinaria.—Presidencia 
Alcaide D. Félix Lalinde; se con
firmaron en sus Cargos á los em
pleados del Municipio. Se acuer
dada designación de familias po
bres con derecho á la asistencia 
facultativa gratuita.

Día 16; ordinaria.—Presiden
cia señor Alcalde D. Félix Lalin
de, lectura de Buietines; el Ayun- 

tamiento quedó enterado y se , 
levantó la sesión por no tener i 
asuntos de qué oc-uparse. i

Día 23, ordinaria.—Presiden- i 
cia señor Alcalde D. Félix Lalin- ! 
de, sin asuntos de que tratar se j 
levanta la sesión.

Dia 30, ordinaria.—Preside el j 
señ-or Alcilde D. Félix Lalinde; ■ 
dada cuenta de la instancia pre- • 
sentada por I). Vicente Romero y ¡ 
Gutiérrez, míyor de edad y na- ¡ 
lural de Salamanca, ea solicitud I 
de la vacante de Secretario del 
Ayuntamiento y en atención á j 
las circunstancias, méritos y an- j 
tecedeates de que viene precedí- ' 
do, se acordó por unanimidad = 
agracíarle con dicho cargo en pro- 1 
piedad. j

MEá DE FEBRERO. '
Día 6, ordinaria —Presidencia, 

Sr. Lalinde. Sé aprueba el acta de 
la anterior y el proyecto del re
parto del arbitrio especial sobre el 
consumo de paja y leña para cu- 1 
brir el déficit del actual presu- i 
puesto formato por la Comisión; i 
se acordó poaerle de manifiesto al » 
público por ocho días á los efectos 
reglamentarios, i

Día 13, ordinaria.—Preside el [ 
Sr. Lalinde. Se leyó y aprobó el ¡ 
acta de la anterior, tomándose los j 
acuerdos siguientes: 1.® Analizar 1 
el grado de parentesco entre los 
Concejales con los mozos sortea- 1 
dos para el reemplazo actual, i 
nombrando los que deben reem- í 
plazarlos con arreglo al art. 92 de í 
la vigente ley de Refiutamieuto, ( 
para que concurran al acto de 1 
clasificación y declaración de sol- 1 
dados. 2.“ Acceder á lo solicitado 
por el Sr. Cura párroco para mo
ver un pequeño terreno al pió de 
la Iglesia del Salvador, con el fin 
de extraer huesos humanos y 
trasladarlos al Cementerio Católi
co. 3.® Nombrar á D. Francisco 
Escudero, Recaudador municipal. 
4." A propuesta del Presidente se 
acordó solicitar del Sr. Adminis
trador principal da Correos en la 
Capital, se conceda á este pueblo 
la consideración de cartería para 
entregar y recibir del coche co
rreo directamente al paso por Ve 
cilla la correspudencia del Muni-

1 cipio por carteras cerradas entre el j disponer lo que proceda. Presen- 
1 mismo y la subalterna de Rioseco, i i'^dos por las respectivas Comisio- 
1 OA 4' 11 -j s ^^®® ultimados los repartos sobreDia 20, ordinaria.—Presiden- 11 . .1’-, • | intrusiones en terrenos comu-
1 cia. del Sr. Lalinde. Se lee y j nales y el de arbitrios extraordi- 
1 aprueba el acta de la anterior; se j narios, se acordó ponerles de ma- 
' acuerda la creación de una plaza ? nifiesto por término de ocho días 
1 do guarda municipal jurado del 1 ^‘ público en la Secretaría del 
■ campo; qua se autorice debida- ^'* “‘' ‘»gfa''>os.
’ ; , , , , g Día 20.—No tuvo lugar la semente al Agente del Ayunta- i j^p^Q ^q ^¿.^q jij^ p^j^ j.ji2on de ia 

miento en la Capital, para que | festividad religiosa, teniendo que

I
haga un pedido decían pesetas 
de papel habilitado para multas 
municipales á la Hacienda pro
vincial.Día 27, ordinaria.—Presiden- 

1 cia del Sr. Lilinde. Se leyó y 
| aprobó el acta anterior; dada 
1 cuenta de un oficio del Gobierno 
1 civil de provincia fecha 23 del 

actual, participando el acuerdo 
de la Comisión provincial, de 

| haber concedido á este Ayunta 
miento la moratoria de seis años 
para el pago del débito de contin- 

j gentes de años anteriores, acordó 
j quedar enterado y que se solicite 
' relación de lo que asciende el dé- 
= bito para modificar el presupues*

to en la parte de recursos extraor- I Junio próximo, à las once de su
dinarios que se calcularon como 
ingresos para cubrir el déficit, 
con el objeto de limitar el reparto

P^.jsi y lôfiü, á lo puramente 
preciso, á fin de gravar al vecin
dario en la menor cifra posible, 
haciéndose saber este acuerdo 
al vecindario, ai Gobierno civil y 
Comisión provincial. Se nombró
una Comisión especial para recti- j 
ficar el deslinde de cañadas y 
servidumbres pecuarias de caréc- 
tsr loca).

MES DE MARZO.
Dia 6, ordinaria.—Presidencia 

del Sr. Lalinde. Sa lee y aprueba 
el acta de la anterior. Se proce
dió a! sorteo de asociados ai 
Ayuntamiento conforme á la re- 
ga 3 “ del art. 66 delà ley Mu
nicipal.

Dia 13, ordinaria.—Preside el 
i^r. Alcalde D. Félix Lalinde. 
Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se dió cuenta de un í 
oficio fecha 10 del actual, que Î 
dirige el Sr. Administrador prin- I 
cipai de Correos aoceliendo à lo 1
solicitado por el Ayuntamiento, Í 

! referente á la cartería, ordenando ; 
Í se le dó cuenta de cuándo ha de j 

principiar el nuevo servicio, para | 
comunicar las oportunas instrue j 
ciones á la Subalterna de Rioseco. | 

i Enterado el Ayuntamiento de la 8 
i ley de Repoblación y Conserva- a 
¡ cion de Montes de 24 de Junio de 1 
i 1908, reproducida en el «Boletín } 
; oñeial» del 3 de Julio de 1909, se S 
: acordó nombrar una Comisión es- 1 

pecial dei seno de la Corporación 8 
para que reconozca y aprecie el j 

' terreno del término, susceptible í 
de plantaciones, para en su caso §

asistir la Corporación á la Iglesia 
según práctica constante.

Día 27.—No tuvo lugar por la 
misma causa.

1 Urones de Castroponce 17 de 
| Mayo de 1910.—El Secretario, 
1 Vicente Romero y Gutierrez.

Í
 Aprobado en sesión ordinaria 
de hoy y se publique.

Urones de Castroponce 22 de 
1 Mayo de 1910. — Vicente Romero 
I y Gutiérrez.—V.” B.J El Alcalde 
| accidental, Estanislao Martínez.

Nim 1.678.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber; Que el día 15 de 

mañana,, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder â la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose a las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

j La entrega de los artículos que 
| se adquieran se hará: por los 

vendedores ó sus representantes, 
| quienes quedaránobligados á res- 
» pender de la clase y cantidad de 

aquéllos hasta el ingresoen losai- 
1 macenesdela Administración Mi- 
j litar; enteudióndose que dicho.s 
1 artículos han de reunir las con- 
1 diciones que se requieren para 
1 el suministro, siendo árbitros los 
j funcionarios administrativos en

cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 28 de Mayo de 1910.—
P. A., El Jefe del Detail, Vicente 
Paurue. x
Áríículos que deben adquirirse. 

Cebada
Paja corta 
Carbón de cok 
Petróleo
Carbón vegetal

----- —. ... .

ANUNCIO.
Se hace saber por el presente 

anuocioquenohabiendosatisfecho
| D.* Matilde A rranz, los intereses de 
! dos .semestres á D. Bonifacio Vega, 
1 de un préstamo que este señor 
j hizo á la Doña Matilde, de cuatro 
| mil pesetas, con el interés del. 

ocho por ciento anual, se vá a 
j proceder á la venta de la finca 
1 hipotecada según so consigna en 
Ila escritura de préstamo. -

Valladolid 4 de Junio de 1910.
110
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